
 

 

 

 

TITULO: “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA TÉCNICAS DE REEMPLAZO 
RENAL Y PLASMAFÉRESIS”  

 

 

Detectado error en la redacción del ANEXO VI del PCAP que rige este expediente, se ruega 
a los licitadores que cuando cumplimente dicho Anexo, sustituyan los 100 trabajadores por 
50 trabajadores en el párrafo que dice: 

“Igualmente, si se trata de una empresa de más de 100 trabajadores, asume la obligación 
de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se compromete 
a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando 
sea requerido para ello” 

 

 

San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Antonio Romero Plasencia 

Exp.: GCASU2300002 
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